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Resolución UCA/RECN112VPR/2024, de 14 de mayo de 2024, conjunta del Rector de la Universidad de Cádiz y 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se declara desierta una plaza de Profesorado Permanente Laboral, con 
vinculación clínica al Sistema Sanitario Público de Andalucía y archivado el procedimiento. 
 
 
Por Resolución UCA/RECC286VPR/2023, del Rector de la Universidad de Cádiz y del Servicio Andaluz de Salud de 22 
de noviembre de 2023, conjunta de la Universidad de Cádiz y del Servicio Andaluz de Salud, se convocó, por concurso 
público, una plaza para la contratación de Profesorado Permanente Laboral, con vinculación clínica al Sistema Sanitario 
Público de Andalucía. 
 
Una vez resuelta la misma por la Comisión de Contratación de Profesorado y tras realizar la propuesta de contratación al 
candidato seleccionado, sin haber sido posible la adjudicación de la misma, el Rector de la Universidad de Cádiz y la 
Directora General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
 
Resuelven declarar desiertas la plaza que se menciona a continuación, así como archivar el expediente y todos los actos 
derivados del mismo: 
 

• Categoría asistencial: Facultativo Especialista de Área 

• Área de conocimiento: Dermatología (DC5487) 

• Departamento: Medicina y Cirugía 

• Centro: Facultad de Medicina 

• Centro asistencial: Hospital Universitario Puerta del Mar  

• Perfil docente: Docencia en el área de conocimiento de Dermatología 

• Perfil asistencial: Especialista en Dermatología Médico-Quirúrgica y Venerología 

• Línea de investigación preferente: Investigación en Dermatología. 
 
Contra la presente resolución se podrá interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector, 
o bien recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Provincial con sede en Cádiz, conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

Cádiz, en el día de la firma 
 
EL RECTOR, por delegación de competencias,    LA DIRECTORA GENERAL DE 
(Resolución UCA/R004REC/2024, de 26 de enero, BOUCA de 2 de febrero) PERSONAL DEL SERVICIO ANDALUZ  
EL VICERRECTOR DE PROFESORADO, DE SALUD, 
 

José Antonio Perales Vargas-Machuca     Carmen Bustamante Rueda 
 


